
  

 

 

 



  

 

 

 

 
       

 
 
 

 

CIRCULAR 

REAL DECRETO-LEY 11/2020 – MEDIDAS URGENTES 

COMPLEMENTEARIAS EN EL AMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA 

HACER FRENTE AL COVID-19 

 

VIGENCIA 

Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán 

su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del estado de 

alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto ley que 

tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. Sin perjuicio de lo 

anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación 

de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-ley 

ENTRADA EN VIGOR 

2/04/2020 a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las comunicaciones 

comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 

13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor 3/04/2020. 

Incluye: 

- nuevo paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, 

consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo especial hincapié en aquellos 

que más lo necesitan 

- la puesta en marcha de un conjunto de medidas de diversa naturaleza con impacto 

directo en el refuerzo de la actividad económica, así como actuaciones encaminadas a 

apoyar a empresas y autónomos. 

- conjunto de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las 

necesidades actuales, acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las 

entidades del sector público, en materia de disponibilidades líquidas y donaciones, así 

como en la financiación otorgada por las entidades territoriales. 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

A tal efecto en aplicación de la Disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, se 

incluye la Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la prórroga 

de la vigencia de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del 

estado de alarma, reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor 

efectividad. 

El capítulo 1 REGULA UN AMPLIO PAQUETE DE MEDIDAS PARA APOYAR A LOS 

TRABAJADORES, A LOS CONSUMIDORES, A LAS FAMILIAS Y A LOS COLECTIVOS 

MÁS VULNERABLES. 

 

Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables: 

- arrendatarios de vivienda habitual como consecuencia de circunstancias sobrevenidas 

debidas a la crisis sanitaria del COVID-19, especialmente aquéllos que ya hacían un 

elevado esfuerzo para el pago de las rentas: 

La suspensión de lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional y la 

prorroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual. 

Asimismo, se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda 

arrendaticia para las personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de 

vulnerabilidad económica. En este sentido, también se incorpora un nuevo programa de 

Ayudas al Alquiler al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo: el “Programa de ayudas 

para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres 

de vivienda habitual” 

- se amplía el plazo de suspensión a 3 meses y se realizan ajustes técnicos para facilitar 

la aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda 

habitual introducida por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

suspensión, sino que todos los pagos futuros se deben posponer lo que haya durado la 

suspensión 

umbral de vulnerabilidad, incluyendo en este concepto los gastos asociados a suministros 

de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente y de los servicios de 

telecomunicación fija y móvil 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

mantengan las personas en situación de vulnerabilidad económica, incluyendo los 

créditos al consumo. 

 en cuenta la aplicación de una posible moratoria hipotecaria o de alquiler 

a efectos de calcular si se ha alcanzado o no el límite de la carga hipotecaria o la renta 

arrendaticia del 35% de los ingresos. Con ello se pretende garantizar el tratamiento 

equitativo de acreedores y arrendadores 

- se podrá disponer del ahorro acumulado en planes de pensiones, la situaciones de 

desempleo consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo y el cese de 

actividad de trabajadores por cuenta propia o autónomos 

- se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social de electricidad, al que 

podrán acogerse, de manera excepcional y temporal, las personas físicas, en su vivienda 

habitual, con derecho a contratar el Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor, que 

tengan una renta igual o inferior a determinados umbrales referenciados al IPREM, y que 

acrediten ante la comercializadora de referencia encontrarse afectados por medidas de 

regulación de empleo adoptadas por sus empresas, haber cesado en su actividad 

profesional como profesionales autónomos o haber visto su facturación reducida en un 75 

por ciento en promedio respecto al semestre anterior. 

- no podrá suspenderse el suministro a consumidores domésticos en su vivienda habitual, 

por motivos distintos a la seguridad del suministro, de las personas y de las 

instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso 

suscritos por los consumidores. 

- crea un subsidio extraordinario temporal para las empleadas de hogar, del que se 

podrán beneficiar ante la falta de actividad, la reducción de las horas trabajadas o la 

extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. 

La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 5 se acreditará por la 

persona arrendataria ante la persona arrendadora mediante la presentación de los 

siguientes documentos: 

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 

prestaciones o subsidios por desempleo. 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 

certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 

cese de actividad declarada por el interesado. 

Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al pago de la 

renta del arrendamiento de vivienda y podrán cubrir un importe máximo de seis 

mensualidades de renta. 

 

Medidas de apoyo al mantenimiento del empleo 

 

- El subsidio por circunstancias excepcionales aplicable al colectivo de trabajadores 

temporales cuyo contrato se extingue porque llega a su fin se configura sin requisito de 

carencia precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las personas que 

sí han sido incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y que han 

podido acceder, aun sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente prestación 

de desempleo. El único requisito que se exige es la duración mínima establecida del 

contrato cuyo fin ha llegado, y que debe ser de al menos dos meses.  

El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción de cualquier 

renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 

cualquier Administración Pública, así como con cualquiera de los subsidios de desempleo 

establecidos en el artículo 274 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente. 

Esta duración del contrato temporal permite identificar la existencia de una expectativa 

profesional y excluye por tanto las relaciones contractuales esporádicas 

- Aclara el contenido de la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 

de marzo, debiendo entenderse como la voluntad de la empresa de mantener el empleo 

durante el plazo de 6 meses desde la finalización de las medidas de reducción de jornada 

o suspensión de contratos basadas en el Covid-19: el compromiso no se entenderá 

incumplido cuando el contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado 

como procedente, dimisión, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

invalidez de la persona trabajadora. En el caso de contratos temporales, el compromiso 

tampoco se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del 

tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando 

no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación 

 

Medidas de apoyo a los autónomos 

 

Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a la concesión de forma 

excepcional de moratorias en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social 

atendiendo a excepcionales circunstancias, en los casos y condiciones que se determinen 

mediante Orden Ministerial. El periodo de devengo en el caso de empresas sería el 

comprendido entre abril y junio de 2020, mientras que en el caso de los autónomos sería 

el comprendido entre mayo y julio de 2020. Y, en este ámbito, se permite que las 

empresas y autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la 

Seguridad Social puedan solicitar hasta el 30 de junio de 2020 el aplazamiento del pago 

de sus deudas con la Seguridad Social, que deban ingresar entre los meses de abril y 

junio de 2020, siendo de aplicación un 0,5% de intereses. 

Nota: Para acceder a estos aplazamientos, debe tratarse de empresas o autónomos, 

afectados desde y por la situación provocada por el covid 19. Por ello las empresas y 

trabajadores que se beneficien de este tipo de aplazamientos, no pueden tener otro 

aplazamiento en vigor anterior. 

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través del 

Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 

RED) regulado en la Orden ESS/484/2013, y en el caso de los trabajadores por cuenta 

propia a través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la 

sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). Las 

empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código de cuenta de 

cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los que se solicita la 

moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos de 

recaudación conjunta. 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad 

Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso 

correspondientes a los períodos de devengo señalados en el apartado primero, sin que en  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

ningún caso proceda la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo reglamentario de 

ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud. 

La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses siguientes al de 

la solicitud, a través de los medios señalados en el apartado segundo de este artículo. No 

obstante, se considerará realizada dicha comunicación con la efectiva aplicación de la 

moratoria por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en las liquidaciones de 

cuotas que se practiquen a partir del momento en que se presente la solicitud. 

IMPORTANTE: Estas cuotas se deberán abonar seis meses después. Además, Los 

requisitos para poder solicitar esta moratoria se establecerán a través de una Orden 

Ministerial y se pondrán en marcha modos ágiles para los autorizados de comunicación 

de solicitudes y respuesta por la Administración, de los que se informarán debidamente. 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad 

Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso 

correspondientes. No obstante, con la finalidad de agilizar el trámite de las moratorias, 

se admitirá que las solicitudes comprendan los meses posteriores a aquel en que se 

efectúa la solicitud. La moratoria no será de aplicación para las empresas que hayan sido 

exoneradas de pagar cotizaciones sociales por sus trabajadores afectados por ERTEs por 

fuerza mayor a causa del coronavirus. 

- aquellos autónomos que hayan suspendido su actividad y pasen a percibir la prestación 

por cese de actividad regulada en el Real Decreto-ley 8/2020 y que no hayan ingresado 

en plazo las cotizaciones sociales correspondientes a los días efectivamente trabajados 

del mes de marzo, podrán abonarlas fuera de plazo sin recargo 

Medidas de protección de los consumidores 

- En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que 

el servicio pueda volver a prestarse con normalidad; no obstante, el contrato no queda 

rescindido. 

- en el caso de la prestación de servicios que incluyan a varios proveedores, como los 

viajes combinados, el consumidor o usuario podrá optar por solicitar el reembolso o 

hacer uso del bono que le entregará el organizador o, en su caso, el minorista. 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2: MEDIDAS PARA SOSTENER LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ANTE LAS 

DIFICULTADES TRANSITORIAS CONSECUENCIA DEL COVID-19 

- se agiliza la gestión de los créditos y ayudas otorgados a proyectos industriales de 

investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la industria manufacturera en el 

año 2019 (IDi) y la convocatoria de concesión de apoyo financiero a la inversión 

industrial en el marco de la política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la 

competitividad industrial en el año 2019 (REINDUS). 

- se aprueba una Línea específica para autónomos y pymes afectadas por COVID-19, que 

sufran caídas de ventas o bajas de personal, dotada con 50 millones de euros gestionada 

a través de CERSA. 

- en el caso de cancelación de los eventos internacionales, ICEX concederá a las 

empresas ayudas adicionales en función de los gastos incurridos no recuperables. 

- se suspenden durante un año y sin penalización alguna, el pago de intereses y 

amortizaciones correspondientes a los préstamos concedidos por la Secretaría de Estado 

de Turismo en el marco del Programa Emprendetur I+D+i, del Programa Emprendetur 

Jóvenes Emprendedores y el Programa Emprendetur Internacionalización 

- las empresas viables en concurso puedan acceder en las circunstancias actuales a un 

ERTE cuando hayan sido afectadas por la situación derivada del COVID19. De esta 

manera, estas empresas podrían no ver menoscabada su viabilidad al poder disfrutar de 

las ventajas asociadas a los ERTEs del Real Decreto-ley 8/2020: la posibilidad de acceso 

en caso de afectación por la situación derivada del COVID-19; una tramitación más ágil, 

prácticamente inmediata en caso de fuerza mayor; la reposición de la prestación por 

desempleo; y la exoneración (parcial o total, según el número de trabajadores) en caso 

de ERTE por causa de fuerza mayor. Como contrapartida, para asegurar que solo 

aquellas empresas concursadas que resulten viables puedan acogerse a los beneficios 

que estas medidas suponen, se declara expresamente aplicable la Disposición Adicional 

Sexta, sobre salvaguarda del empleo, sujetando, por tanto, el acceso a dichas medidas a 

la presentación de un compromiso de mantenimiento de empleo durante el plazo de seis 

meses desde la fecha de reanudación de la actividad. 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

Capítulo 3: FLEXIBILIZACIÓN MEDIDAS PYMES Y AUTÓNOMOS 

 

- se permite que los autónomos y empresas puedan suspender temporalmente sus 

contratos de suministro o modificar sus modalidades de contratos sin penalización; 

asimismo, se les posibilita el cambio de peaje de acceso y el ajuste de la potencia 

contratada al alza o a la baja, sin coste alguno. Una vez concluido el estado de alarma, 

se les vuelve a permitir una nueva modificación sin coste ni penalización. 

- Para los autónomos y PYMES se ha establecido un mecanismo de suspensión del pago 

de la factura de electricidad, gas natural y otros productos derivados del petróleo, por 

parte del titular del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, el 

distribuidor en gases manufacturados y GLP canalizado. Asimismo, para que los 

comercializadores o distribuidores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime 

de afrontar el pago de los peajes durante el periodo de suspensión del pago. 

 

Capítulo 4: se establecen diversas medidas en EL ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO 

PARA FACILITAR Y FLEXIBILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS de cara a hacer frente 

a la crisis sanitaria y las consecuencias que de ella se derivan. 

 

- Se regulan ampliaciones de plazos en relación con la interposición de recursos y 

reclamaciones en determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 

resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su vez, se reconoce 

de forma expresa que las ampliaciones de plazos para el pago de las deudas tributarias 

recogidas en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás 

deudas de naturaleza pública 

- se prevé la posibilidad de que las empleadas y empleados públicos, sin alterar su 

situación administrativa, ni sus retribuciones o las condiciones de su contrato, puedan, 

voluntariamente, apoyar aquellas áreas y actividades, distintas de las de su puesto de 

trabajo, de carácter sanitario, socio-sanitario, de empleo, para la protección de colectivos 

vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como 

consecuencia de la situación provocada por el COVID-19 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

- el Gobierno aprobará un plan específico de actuación en el ámbito de los órdenes 

jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de los 

Juzgados de lo Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible 

que se produzca un notable incremento de los de asuntos como consecuencia del 

aumento del número de despidos, reclamaciones de responsabilidad patrimonial o 

declaraciones de concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones. 

- Incluyen medidas dirigidas a la suspensión de los plazos de formulación y rendición de 

cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal y de 

remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas, como consecuencia de 

la declaración de estado de alarma. 

- Se prevén medidas en materia de disponibilidades líquidas y donaciones del sector 

público. 

- Se adoptan medidas en materia de financiación otorgadas por las Comunidades 

Autónomas y las Entidades Locales 

- Se hace necesario disponer de una adecuada información económico financiera, 

consistente y debidamente actualizada, que permita evaluar de forma idónea el impacto 

presupuestario derivado de las actuaciones 

 

Les dejamos asimismo, acceso a resumen del Consejo de Ministros (31 de marzo): AQUÍ 

Acceso al BOE publicado el 1 de Abril: AQUÍ 

Para aclarar cualquier duda, estamos a su disposición en los email habituales como 

medio preferente y en el teléfono habitual 

quattroasesoria 

 

 

 

 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200331.aspx#Crisis
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4208


  

 

 

 

 


